
(Provincia de Santa <fe
Ministerio de Aguas, Servicios

Públicos y Medio Ambiente
C. P. N.V^ANCY ORTIZ

DIRECTORA GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN A/C

MISTERIO DE AG«AS, SERVICIOS FUSUCOS
Y ME8Q AM&ftíf

RESOLUCIÓN N° 226
SANTA FE "Cuna de la Constitución Nacional", 1 Q ?012

VISTO:

El Expediente N° 01801-0024672-7 /y Agregados N° 01801-
0026414-7/y N° 01801-0026232-3/del registro del Sistema de Información de
Expedientes mediante el cual se promueve llamar a concurso para cubrir un cargo
vacante en el ámbito de la Jurisdicción, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el dictado del Decreto N° 1729/09, homologatorio del
Acta Paritaria Central N° 05, reemplazó el Capítulo XIV "Régimen de Concursos" del
Escalafón del Personal Civil de la Administración Pública, derogando además las
restricciones impuestas en la materia por el Decreto N° 3.924/87, facultándose al titular
de la Jurisdicción a efectuar los llamados a concurso;

Que se ha elaborado el perfil pretendido para el cargo, con la
correspondiente participación de las entidades sindicales, conforme lo establecido en el
artículo 21° del Decreto N° 1729/09;

Que ha tomado intervención en estas actuaciones la Subsecretaría
de Recursos Humanos y la Función Pública del Ministerio de Economía, ejerciendo el
correspondiente control técnico sobre los aspectos formales e instrumentales del
procedimiento;

Que asimismo, han asumido la participación que por la normativa
vigente - Ley N° 10.052 y modificatorias - en la materia les corresponde, los
representantes de las entidades sindicales U.P.C.N. y A.T.E.;

Que la gestión encuadra en las disposiciones establecidas por el
Capitulo XIV "Régimen de Concursos" del Decreto Acuerdo N° 2695/83, modificado por
su similar N° 1729/09;

POR ELLO:
EL MINISTRO DE AGUAS, SERVICIOS PÚBLICOS

Y MEDIO AMBIENTE

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Llamar a concurso interno para cubrir el siguiente cargo:

Perfil

1

Cargo

Nivel 6

Agrupamiento

Profesional

Función

Jefe Departamento
Predicción Hídrica
Zona Norte

Dependencia

Dirección General de
Servicios Técnicos
Específicos

Subsecretaría de
Planificación y
Gestión
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ARTÍCULO 2°: Dejar establecido que el concurso interno se realizará de acuerdo a lo
normado por el Capítulo XIV - Decreto Acuerdo N° 2695/83 "Escalafón

del Personal Civil de la Administración Pública Provincial", con las modificaciones
introducidas por el Decreto N° 1729/09, limitado al personal de planta permanente de la
Administración Pública Provincial; eventualmente, en caso de ser declarado desierto, se
llamará a concurso abierto en el cual podrán participar agentes designados con carácter
provisional (art. 4° Ley N° 8525), de otros escalafones y personas ajenas a la
Administración Pública Provincial; en cuyo caso deberá estarse a lo dispuesto en el
Anexo II - art. 102° - Decreto Acuerdo N° 2695/83, modificado por su similar número
1729/09.

ARTÍCULO 3°: Aprobar el Anexo I, en el que se describe el puesto y se determina el
perfil solicitado así como las condiciones generales y particulares

exigibles.

ARTÍCULO 4°: Aprobar el Anexo II, en el que se determina la composición del Jurado,
el procedimiento de inscripción, las etapas de la selección, fecha, lugar

y hora en que se llevará a cabo cada una de ellas y la ponderación relativa
correspondiente para la determinación del orden de mérito.

ARTÍCULO 5°: Establecer que, en caso de existir inconvenientes con las fechas
estipuladas para las evaluaciones de antecedentes, técnica,

psicotécnica y entrevista personal, el jurado del concurso mediante acta podrá cambiar
la misma, con notificación fehaciente a los postulantes.

ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuniqúese, publíquese según lo establecido en el
artículo N° 92, texto actual Decreto Acuerdo N° 2695/83 y archívese.

Arq, ANTONfG R. CIAfsíCIO
Míf&¡Hü ÜE AGUA;'., ÍKViCIOi POüUCOS

' KSDIC /
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FC-01 FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN A CONCURSOS INTERNOS
Decreto-Acuerdo N° 2695/83 (Capítulo XIV -modif. por Decreto N° 1729/09-)

Cargo Concursado Categoría

Unidad de Organización Jurisdicción

DATOS PERSONALES

Apellido Nombres Documento Tipo N° CUIT/CUIL

Domicilio particular Calle Piso Opto Localidad CP

Domicilio Laboral Calle N° Piso Opto Localidad CP

Correo electrónico Teléfono particular Teléfono laboral

5TUDIOS Institución Carácter1 Fecha Duración

Secundarios

Terciarios

Universitarios

inO•o
2oí</>o
Q-

Especialización

Maestría

Doctorado

Cursos

Jornadas
Seminarios
Congresos

1 a) en curso -si correspondiere, indicar el número de materias aprobadas sobre el número total de materias del plan de estudios-; b) concluido -si no requiere
aprobación final-, c) aprobado.

2 - según plan de estudios (horas, días, años)

- En caso de no caber la información en los casilleros asignados, se deberá continuar en la hoja "CONTINUACIÓN" mediante una llamada numérica.
- Los datos suministrados en este formulario tienen CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA y serán tratados en forma reservada. Firma



- FC-01 FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN A CONCURSOS INTERNOS 2

Decreto-Acuerdo N° 2695/83 (Capítulo XIV -modif. por Decreto N° 1729/09-)

_I ^ANTECEDENTES LABORALES

Últimos
Cargos
Titulares

Cargo

Desempeño
de funciones
correspondientes
a cargos de
mayor jerarquía
que las propias
del cargo titular

Actual

En los
últimos
5 años

Categ. Unidad de Organización

Antigüedad en la Administración Pública reconocida para la percepción del correspondiente adicional
;

Otros antecedentes

Docencia

Jurisdicción

Secundaria

Terciaria

Universitaria

Panelista, expositor en Semin
Congresos, dictado de cursos

Publicaciones o trabajos de in

arios o

Desde Hasta U s o
Interno

-Se deberá acompañar al presente una copia impresa de su Curriculum Vítae, una (1) fotocopia de las dos primeras hojas del DNI o su equivalente y último cambio de
domicilio, y de todos los antecedentes relativos a los datos consignados en el presente formulario (ej.: certificados de trabajos desempeñados, foja de servicios,
certificados de estudios, diplomas, y demás comprobantes pertinentes). Toda fotocopia presentada en la documentación, deberá estar debidamente certificada por la
entidad emisora, por tribunales provinciales o federales, juzgados de paz o escribanos públicos.De existir imposibilidad de adjuntar alguno de los antecedentes
documentales, podrán acreditarlos posteriormente durante el proceso de evaluación. Dicha imposibilidad deberá estar debidamente justificada a través de una nota,
incluida en el sobre de inscripción. No se admitirá la invocación de nuevos títulos, antecedentes o trabajos con posterioridad al cierre del plazo de inscripción.

Firma



FC-01 FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN A CONCURSOS INTERNOS
Decreto-Acuerdo N° 2695/83 (Capitulo XIV -modif. por Decreto N° 1729/09-)

: CONTINUACIÓN

U s o
intern

Firma
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ANEXO I

JURISDICCIÓN: 63 - MINISTERIO DE AGUAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y MEDIO AMBIENTE -

SECRETARÍA DE AGUAS - SUBSECRETRÍA DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN - DIRECCIÓN

PROVINCIAL DE PROTECCIÓN URBANA CONTRA INUNDACIONES - DIRECCIÓN GENERAL

DE SERVICIOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS

Cargo a Cubrir: JEFE DEPARTAMENTO PREDICCIÓN HIDRICA ZONA NORTE - NIVEL 6 -

Agrupamiento Profesional.

Lugar de Prestación de Servicios: SANTA FE

Cantidad de Puestos a Cubrir: Uno (1).

Horario de Trabajo: Según reglamentación vigente.

PERFIL PRETENDIDO de acuerdo a las Misiones y Funciones previstas para el cargo s/
Estructura Orgánica funcional regulada por el Decreto N° 2612/06 y modificatorios, se detallan a
continuación;

A. De las misiones del puesto

Implementar y operar los sistemas de alerta hidrológicos en las áreas urbanas situadas al norte
del río Carcarañá, evaluando su comportamiento. Implementar un banco de datos hidrológico e
hidrometeorológico provincial. Evaluar el comportamiento del recurso hídrico en forma
sistemática, y con un incremento significativo en las situaciones de emergencia, en las cuencas
situadas al norte del río Carcarañá y en el valle del río Paraná1.

B. De las acciones

1. Operar el sistema de alerta hidrológico en áreas urbanas, incluyendo la recopilación de
antecedentes, generación de datos ad-hoc y modelaciones.

2. Realizar las tareas pertinentes que permitan organizar redes de medición de las variables
hidrológicas e hidrometeorológicas de mayor interés, tales como precipitación, alturas
hidrométricas, caudales superficiales, nivel freático, evaporación, etc.

3. Organizar la instalación del instrumental necesario a fin de lograr una densidad adecuada
para las distintas redes de observación.

4. Controlar en forma permanente el funcionamiento y mantenimiento de las distintas redes de
observación ya sea su instrumental, comunicación, observadores, registros etc. que alimentan
los sistemas de alerta.

1 Comprende las áreas de la provincia determinadas por las Regiones 1, 2, 3 y el sector situado al norte
de la cuenca del río Carcarañá de la Región 4.

"2012", Año del Bicentenario de la Creación de la Bandera Nacional"
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5. Implementar la modelación matemática a nivel de cuenca hidrográfica y de cursos fluviales
para la calibración, validación y explotación de modelos hidrológicos e hidráulicos.

6. Centralizar la información generada en la provincia a través de la implementación de un banco
de datos.

7. Implementar acciones tendientes para la eventual toma de datos de calidad de aguas
superficiales y subterráneas.

8. Organizar cursos de adiestramiento para observadores de las distintas variables las que
deberán registrarse según normas de la OMM.

C. Formación Académica requerida

• Poseer título universitario en ingeniería en recursos hídricos, ingeniero hidráulico,
ingeniero civil con orientación hidráulica, ingeniero ambiental o título afín: excluyente.

D. Conocimiento general:

• De la organización del Estado:

- Ley de Ministerios - Ley N° 12.817

• Del personal:

Ley N° 8525 - Estatuto del Personal de la Administración Pública.

Decreto N° 2695/83 y modificatorios - Escalafón del Personal Civil de la Administración
Pública.

- Decreto N° 1919/89 y modificatorios - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias para el / los agentes comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo -
Ley N° 10.052 y modificatorias.

- Conocimiento de los Pliegos de Especificaciones Técnicas Generales de Higiene y
Seguridad Laboral del MASPYMA.

• Del trámite y la gestión:

- Decreto Acuerdo N°1 0.204/58 - "Reglamentación para el trámite de actuaciones
administrativas"

• De leyes provinciales relacionadas con el agua:

- Conocimiento general de las Leyes 13.032, 11.730, 6837 y toda otra relacionada con
el conocimiento del agua de la provincia.

"2012", Año del Bicentenario de la Creación de la Bandera Nacional"
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ANEXO II

COMPOSICIÓN DEL JURADO

El Jurado estará integrado de la siguiente manera:

Presidente: Subsecretario de Planificación y Gestión

Miembros por el Ministerio:

Titulares:

• Ing. Gustavo Ferreira - Director General de Servicios Técnicos Específicos a/c
• Ing. Andrés Robul - Jefe de Área Sistema de Información y Normatización
• Ing. Pablo Storani - Director Provincial de Administración y Legislación de los Recursos

H id ricos
• Ing. Daniel Avellaneda - Director Provincial de Sistemas de Provisión de Aguas

Suplentes:

• Ing. Sergio Rojas - Director General de Proyectos
• Ing. José Sánchez - Jefe Área Orden Hídrico Territorial y Relaciones Institucionales
• Ing. Edgardo Murillo - Subdirector General de Administración y Legislación de los

Recursos Hídricos
• Ing. Claudia Forestieri - SubDirectora Provincial de Sistemas de Provisión de Aguas

Miembros por las Entidades Sindicales:
Unión del Personal Civil de la Nación

Titulares:
• Tec. Eduardo Rubén Belmonte
• Ing. Carlos Almeida
• Francisco Rafael Ramos

Suplentes:

• Tec. Heriberto Martínez
• Ing. Fernando Ávila
• Tec. Eduardo Miguel

Asociación de Trabajadores del Estado

Titulares:

• Amoldo Tibaldo

Suplentes:

• Felisa Caballero
1

"2012, Año del Bicentenario de la Creación de la Bandera Nacional"
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E. Conocimiento específico inherente a la Jurisdicción v al cargo:

Estructura y competencias del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio
Ambiente (Decreto N° 0025/07, y modificatorios).

Estructura y competencias de la Dirección General de Servicios Técnicos Específicos
(Decreto N° 2612/06 y modificatorios).

Conformación y competencias de la Unidad Operativa de Emergencias Hídricas
(Resol. 520/2009).

- Protocolo del Equipo de Predicciones Hidrológicas de la Unidad Operativa de
Emergencias Hídricas.

F. Conocimientos técnicos

- Demostrar conocimiento y uso de modelos matemáticos hidrológicos e hidráulicos.

- Demostrar conocimiento de elementos de Gestión de Riesgo por Inundaciones.

- Conducción de movilidades tipo pick-up.

- En el desarrollo de tareas inherentes a búsqueda, procesamiento y tratamiento
estadístico de datos.

- En el desarrollo de tareas inherentes a estudios hidrológicos para evaluación y diseño.

G. Competencias Actitudinales:

- Dedicación a las tareas que se impartan, con énfasis en periodos hidrológicos extremos
como inundaciones o sequías.

- Actitud para el trabajo en equipo.

- Disposición para el aprendizaje e incorporación de nuevos conocimientos y técnicas de
medición, registro y evaluación de estados hidrológicos de cuencas y cursos de agua.

- Actitud innovadora y de adaptación a los cambios.

- Disposición para el trabajo en el campo, con énfasis en periodos hidrometeorológicos
críticos.

"2012", Año del Bicentenario de la Creación de la Bandera Nacional"
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ANEXO II
I. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN:

Lugar de presentación de la documentación:

• En la Sede del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente, sita en calle
Avda. Alte. Brown N° 4751 de la ciudad de Santa Fe.

Se deberá bajar el Formulario de Inscripción de la página web oficial o podrán ser retirados en el
lugar mencionado, en el horario de 8.30 hs. a 12.30 hs.
Esta Jurisdicción tendrá a su cargo la difusión del concurso, y enviará copia del llamado, dentro de
las veinticuatro (24) horas de aprobado, a la Subsecretaría de Recursos Humanos y Función
Pública y a las entidades sindicales con personería gremial -con ámbito de actuación provincial-
prensados en la Ley N° 10.052 y modificatorias.

Difusión: Desde el 21/05/12 al 04/06/12. Se realizará por los medios más idóneos que aseguren el
conocimiento del mismo por parte de los interesados, debiendo publicarse a su vez, en cartelería
instalada en la sede de la Jurisdicción y en la portada de la Página Web Oficial de la Provincia.

Inscripción: Las inscripciones se recibirán durante el período de difusión y hasta 5 (cinco) días
hábiles después de su finalización, desde el 21/05/12 hasta el 11/06/12, en el horario de 8:00 hs. a
12:00 hs. en la Mesa de Entradas del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente,
sito en calle Avda. Almirante Brown 4751 de la ciudad de Santa Fe.

Los postulantes deberán acompañar al formulario de inscripción, una copia impresa de su
Curriculum Vitae, una fotocopia de las dos primeras hojas de su D.N.I. o documento equivalente,
con constancia del último cambio de domicilio realizado; y de todos los antecedentes relativos a los
datos consignados en el referido formulario (ejemplo: certificados de estudios, diplomas,
constancias de título en trámite, certificados de trabajo desempeñados y demás comprobantes
pertinentes). Las fotocopias requeridas deberán encontrarse debidamente certificadas por la
Institución Emisora respectiva, por la Oficina de Certificaciones de los Tribunales Provinciales o por
Escribano Público. La documentación deberá presentarse en un sobre cerrado que contenga la
leyenda: "CONCURSO", seguido de la identificación del puesto a concursar, apellido, nombre y
número de D.N.I del postulante, todas las hojas deberán estar numeradas y firmadas, indicándose
la totalidad de las hojas que componen .la presentación (ejemplo: 1 de 10 ó 1/10). No serán
considerados los antecedentes respecto de los cuales no se acompañe documentación probatoria.

Los aspirantes, en ocasión de registrar su inscripción, deberán constituir domicilio legal y dirección
de correo electrónico a todos los efectos emergentes de la convocatoria, en el que se tendrán por
válidas todas las notificaciones que se efectúen.

Se emitirá una constancia firmada y sellada por el Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio
Ambiente en la que se consignará la fecha de recepción, siendo ésta la única documentación
admitida a los efectos de acreditar la inscripción.

No se admitirá la invocación de nuevos títulos, antecedentes o trabajos con posterioridad al cierre
del plazo de inscripción.

"2012, Año del Bicentenarío de la Creación de la Bandera Nacional"
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ANEXO II
Todos los datos denunciados por los aspirantes tendrán carácter de Declaración Jurada. Cualquier
falsedad incurrida en ellos será causal inmediata de eliminación del Concurso, de lo que será
debidamente notificado el postulante alcanzado, con mención de la causal.

No constituirá causal de nulidad del procedimiento la ausencia de alguno de los integrantes del
órgano de selección durante el desarrollo de las etapas establecidas, pudiendo ser reemplazado
por otro funcionario que se designe oportunamente.

La presentación de la solicitud de inscripción en la convocatoria importa el pleno conocimiento y
aceptación de los aspirantes de las bases establecidas en el presente procedimiento, como
asimismo la modalidad de designación resultante, el área en que han de prestar servicios y las
tareas exigidas.

La falta de documentación debidamente certificada, que acredite la posesión de los requisitos
exigidos en la convocatoria para la inscripción, invalidará la presentación al concurso.

Para el supuesto de declararse desierto el presente, la convocatoria a concursos abierto será
publicada además, como mínimo en dos medios masivos de comunicación del ámbito provincial,
durante 3 días y con una antelación previa a los diez (10) días del cierre de inscripción.
En la difusión se transcribirá el contenido de la presente o en su caso, lugar y horario en que la
reglamentación del concurso se encuentre a disposición de los interesados.

"2012, Año del Bicentenario de la Creación de la Bandera Nacional"
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ANEXO II

II. ETAPAS DEL LLAMADO A CONCURSO INTERNO

Etapa I: Evaluación de Antecedentes:

Fecha: A partir del día 18/06/12 en horario a determinar por el Jurado
Lugar: Avda. Almirante Brown 4751 de la ciudad de Santa Fe.

La calificación de antecedentes será numérica de O a 100 puntos, discriminándolos de la siguiente
manera:

PUNTAJE
TOTAL

40

60

ÍTEM

1 . Estudios y
Capacitación

2.
O.Antecedent
es Laborales

COMPONENTES

1.1 Educación Formal

1.2. Capacitación
específica

2.1. Posición
escalafonaria

2.2. Desempeño
específico

1.2.1. Cursos

1.2.2. Jornadas, Seminarios,
Congresos

2.1.1. En el organismo

2.1.2. En la Administración
Provincial

2.2.1. Actual

2.2.2. Últimos 5 años

2.3 Antigüedad en la Administración Provincial

2.4 Otros

2.5 Docentes y de investigación

PUNTAJES
MÁXIMOS

20

20

25

20

5

5

5

Etapa II: Evaluación Técnica:

Fecha: a partir del día 02/07/12, en horario a determinar por el Jurado.
Luqar: A confirmar por el Jurado del Concurso, de acuerdo a la cantidad de participantes inscriptos.
Se notificará a los postulantes junto con la evaluación de antecedentes.

La calificación será numérica de O a 100 puntos. Indagará con mayor profundidad el ajuste de los
aspirantes a los requerimientos de conocimientos y competencias técnicas del puesto,
determinando si el postulante puede aplicar sus conocimientos, habilidades y formación a

"2012, Año del Bicentenario de la Creación de la Bandera Nacional"
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ANEXO II
situaciones concretas según los requerimientos típicos del puesto. Será elaborada por el Jurado,
teniendo como base los requerimientos establecidos en el perfil del puesto.

Las evaluaciones escritas deberán ser anónimas, mediante la utilización de claves convencionales
de identificación que permitan identificar a cada uno de los postulantes sólo después de su
evaluación. Los aspirantes que se hubieran identificado en los exámenes escritos serán excluidos
del proceso de concurso.

Para acceder a la siguiente etapa se deberá obtener un mínimo de 60 puntos.

Etapa III: Evaluación Psicotécnica:

Fecha: A partir del 16/07/12, en horario a determinar por el Jurado.
Lugar: A confirmar por el Jurado del Concurso, de acuerdo a la cantidad de participantes. Se
notificará a los postulantes junto con la evaluación técnica.

Se calificará de O a 100 puntos. Estará a cargo de profesionales con amplio conocimiento en la
temática, y obtendrá a partir de herramientas psicométricas un conocimiento más profundo sobre
las capacidades cognitivas y de relación propias de la personalidad del concursante, en relación a
las exigencias del puesto específico que se concursa y al ámbito en que -deberá prestar sus
servicios. El resultado de estos exámenes tendrá carácter reservado. Cada postulante, cuando así
lo solicite, podrá conocer los resultados que le conciernan personalmente.

El jurado interviniente podrá solicitar a los profesionales, un informe ampliatorio del resultado de la
evaluación de las competencias laborales si lo considera necesario.

Etapa IV: Entrevista Personal:

Fecha: A partir del 30/07/12, en horario a determinar por el Jurado.
Lugar: A confirmar por el Jurado del Concurso, de acuerdo a la cantidad de participantes. Se
notificará a los postulantes junto con la evaluación psicotécnica.

Se calificará de O a 100 puntos. Se orienta a conocer a los candidatos y a establecer el grado de
ajuste global -experiencia, comportamientos, características de personalidad si así se requiriese y
motivación- de los mismos a los requerimientos y condiciones del cargo. El Jurado del Concurso
elaborará una Guía de Entrevista, pautando las características a observar y evaluar en el
postulante. Deberá permitir obtener información que complemente la apreciación de los
antecedentes académicos, la experiencia laboral y las competencias laborales específicas o
generales, exigidas por el cargo al cual se postula, distribuyendo entre esas características los cien
(100) puntos previstos para la etapa. Este puntaje deberá ser resuelto al finalizar cada entrevista o,
en su defecto, en el mismo día que se efectuara.

Orden de Méritos:

El Jurado tendrá un plazo de diez (10) días hábiles computados a partir de la Entrevista Personal
para elaborar el Orden de Méritos.

En esta fase, se deberá calcular el puntaje bruto ponderado de cada Etapa.
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Para ello se multiplicará el puntaje bruto de cada Etapa por la ponderación relativa establecida
previamente. Se sumaran los puntajes brutos ponderados y se obtendrá el puntaje global
ponderado. Con este puntaje global se realizará el Orden de Mérito.

El Orden de Mérito se confeccionará con los puntajes globales ponderados cuyo valor sea igual o
mayor a 60 puntos para los concursos internos de las categorías 6, 7, 8 y 9; igual o mayor a 50
puntos para los concursos internos de las categorías 3, 4 y 5. En el caso de que ninguno de los
concursantes alcance este puntaje, el concurso se declarará desierto, debiendo precederse
a convocar a concurso abierto.

Cada etapa tendrá el siguiente peso relativo porcentual para la conformación del Orden de Méritos:

Peso relativo de cada Etapa

Categorías

Para todos los
cargos

Evaluación
Antecedentes

30%

Evaluación
Técnica

40%

Evaluación
Personalidad

20%

Entrevista
Personal

10%

Total

100 %

La participación de los concursantes en todas las etapas previstas es obligatoria, pudiendo ser
causal de exclusión del concurso la no concurrencia a alguna de ellas. La dependencia en que
reviste el agente que se presente a concurso, autorizará y facilitará su participación en todas las
etapas del concurso, debiendo el mismo presentar al efecto las constancias pertinentes.
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